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Número 3.286/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

En vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 54/2003, de 17 de diciembre), y en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, no habiendo sido posi-
ble la notificación a las personas que a continuación se relacionan, de los documentos de ingreso para proceder al
abono en periodo voluntario de las respectivas sanciones de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, se les comu-
nica que disponen de un plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados a partir de esta notificación para personarse
en esta Subdelegación del Gobierno, sita en la C/ Hornos Caleros, 1, de Ávila, al objeto de que les sean entrega-
dos los citados documentos.

Dicha comparecencia será en la Sección de Infracciones Administrativas, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a
viernes. Asimismo, podrá solicitarse por escrito la remisión del documento de ingreso, sin necesidad de personar-
se en esta Subdelegación.

Transcurrido el plazo concedido sin haber comparecido ni solicitado el documento de ingreso, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales.

N°Expediente NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I./C.IF. SANCIÓN (e)

AV-837/8 JAVIER VELAZQUEZ RUIZ 70875921 301,00 e

AV-1315/8 JESUS MARTIN BENITEZ 53417603 301,00 e

AV-1391/8 PEDRO FELIX GOMEZ SANCHEZ 7824133 390,00 e

AV-1576/8 ROBERTO LUIS BARBA SÁNCHEZ 89445667 450,00 e

AV-2/9 JUAN BLAZQUEZ BLAZQUEZ 6565723 500,00 e

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 3.285/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar, y en
aplicación a lo establecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se hacen públicas las siguientes notificaciones de resoluciones de expedientes sanciona-
dores de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, por infracciones administrativas, contempladas en los ar tículos
que igualmente se indican de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (BOE del 22 de febrero), sancionables en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno
en el ar t. 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril).
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Número 3.287/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. EMILIO CARRIZOSA GOMEZ, cuyo
último domicilio conocido fue en C. RAFAEL DE
RIEGO, 29, 4°A, de MADRID, de la resolución de
fecha 29/05/2009 dictada por la Subdirección
General de Recursos del Ministerio del Interior por la
que se desestima el recurso de alzada interpuesto
contra la resolución del Delegado del Gobierno en
Castilla y León de fecha 15/12/2008 en el expediente
sancionador n° AV-1161/8, por la que se le impuso una
sanción de 370,00 euros, por una infracción GRAVE,
tipificada en el ar tículo 23.N de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero), y otra
infracción LEVE, tipificada en el ar tículo 26.h) de la

Ley Orgánica 1/1992, ambas infracciones sanciona-
bles en vir tud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada
Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional
Cuar ta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n° 1 de Ávila o ante aquél en cuya cir-
cunscripción tenga su domicilio el interesado.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir, el cumplimiento de la sanción impuesta debe-
rá realizarse de acuerdo con lo señalado en la carta
de pago que recibirá para que proceda a su ingreso
en el plazo que se le indicará, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.
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Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de las mencionadas resoluciones, que obran de manifiesto y
a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra las referidas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el plazo
de un mes, contado desde el siguiente día al de la fecha de notificación.

Art.

N°Expediente NOMBRE Y APELLIDOS infringido Sanción

AV-1048/ 8 ASIER CASTEJON GARCIA 25.1 301,00 e

AV-1139/ 8 SANTIAGO CHIVITE GIL 25.1 301,00 e

AV-1492/ 8 MANUEL HUERTA FUENTES 25.1 360,00 e

AV-1568/ 8 MARCO ANDRE FERNANDEZ REIS 25.1 301,00 e

AV-46/ 9 BRAHIM EL IDRISSI 25.1 301,00 e

AV-69/ 9 MIGUEL MOROS BADIA 23.a) 301,00 e

AV-132/ 9 JESUS AURELIO VICENTE SÁNCHEZ 25.1 390,00 e

AV-141/ 9 FLORIAN PHILIPP OSUCH 23.a) 400,00 e

AV-528/ 9 DANAIL DAKOV TODOROV 23.a) 301,00 e

AV-685/ 9 LOAN MORAR 23.a) 400,00 e

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.
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Número 3.169/09

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E Y M E D I O R U R A L Y

M A R I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

ASUNTO: NOTIFICACIÓN EDICTAL

SOBRE EXTINCIÓN DEL DERECHO A UN APRO-
VECHAMIENTO DE AGUAS 

N° EXPEDIENTE: 2828/2007-AV (ALBERCA-EPT-
REVISIÓN)

De conformidad con lo establecido en el ar t. 163.5
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por
la presente se notifica el trámite de vista y audiencia a
los titulares D. CLEMENCIO VAQUERO HINOJAL, D.
DEMETRIO VAQUERO HINOJAL, D. JACINTO HINO-
JAL BLAZQUEZ, D. JULIO APAUSA GONZÁLEZ, Dª.
LORENZA GARCINUÑO MARTÍN, Dª. POLONIA
HINOJAL BLAZQUEZ, D. SEGUNDO PINAR
RODRÍGUEZ, Dª. SOFÍA HINOJAL BLAZQUEZ, Dª.
VISITACIÓN HINOJAL BLAZQUEZ, D. ZACARIAS
APAUSA MORENO Y HEREDEROS DE FÉLIX Y
ZENON MARTÍN CHAMORRO, al carecer de domici-
lio válido a efectos de notificaciones en el expediente
de extinción del derecho a un aprovechamiento de
aguas del río TORMES, en T.M. de Hoyos del Espino
(Ávila), con destino a uso industrial, del que son titula-
res D. CLEMENCIO VAQUERO HINOJAL, D. DEME-
TRIO VAQUERO HINOJAL, D. JACINTO HINOJAL
BLAZQUEZ, D. JULIO APAUSA GONZÁLEZ, Dª.
LORENZA GARCINUÑO MARTÍN, D. PAULINO APAU-
SA GONZÁLEZ, Dª. POLONIA HINOJAL BLAZQUEZ,
Dª. RUFINA APAUSA GONZÁLEZ, D. SEGUNDO
PINAR RODRÍGUEZ, Dª. SOFÍA HINOJAL BLAZ-
QUEZ, Dª. VISITACIÓN HINOJAL BLAZQUEZ, D.
ZACARIAS APAUSA MORENO Y HEREDEROS DE
FÉLIX Y ZENON MARTÍN

Se le comunica que se concede un plazo de
QUINCE DÍAS a los titulares D. CLEMENCIO VAQUE-
RO HINOJAL, D. DEMETRIO VAQUERO HINOJAL, D.
JACINTO HINOJAL BLAZQUEZ, D. JULIO APAUSA
GONZALEZ, Dª. LORENZA GARCINUÑO MARTÍN,
Dª. POLONIA HINOJAL BLAZQUEZ, D. SEGUNDO
PINAR RODRÍGUEZ, Dª. SOFÍA HINOJAL BLAZ-

QUEZ, Dª. VISITACIÓN HINOJAL BLAZQUEZ, D.
ZACARIAS APAUSA MORENO Y HEREDEROS DE
FÉLIX Y ZENON MARTÍN CHAMORRO, contados a
partir del siguiente al de la presente publicación, para
que pueda examinarlo en las oficinas de esta
Confederación Hidrográfica del Duero, calle Muro n°
5, de Valladolid, previa cita concertada telefónicamen-
te en horas de despacho, en cuyo plazo pueda Ud.
manifestar ante esta confederación lo que considere
conveniente.

Valladolid, 07 de julio de 2009.

La Jefe de Área de Régimen de Usuarios, Mª
Concepción Valcárcel Liberal.

Número 3.168/09

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E Y M E D I O R U R A L Y

M A R I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

ASUNTO: NOTIFICACIÓN EDICTAL

SOBRE EXTINCIÓN DEL DERECHO A UN APRO-
VECHAMIENTO DE AGUAS 

N° EXPEDIENTE: 4046/2007-AV (ALBERCA-EPT-
REVISIÓN)

De conformidad con lo establecido en el ar t. 163.5
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por
la presente se notifica el trámite de vista y audiencia a
los titulares D. JUSTO GARCÍA MARTÍN y D. FERMÍN
GARCÍA MARTÍN, al carecer de domicilio válido a
efectos de notificaciones en el expediente de extin-
ción del derecho a un aprovechamiento de aguas del
río BECEDILLAS, en T.M. de Gilbuena (Ávila), con
destino a RIEGO, del que son titulares D. FERMÍN
GARCÍA MARTÍN y D. JUSTO GARCÍA MARTÍN.

Se le comunica que se concede un plazo de
QUINCE DÍAS a los titulares, D. FERMÍN GARCÍA
MARTÍN y D. JUSTO GARCÍA MARTÍN, contados a
partir del siguiente al de la presente publicación, para
que pueda examinarlo en las oficinas de esta
Confederación Hidrográfica del Duero, calle Muro n°
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5, de Valladolid, previa cita concertada telefónicamen-
te en horas de despacho, en cuyo plazo pueda Ud.
manifestar ante esta confederación lo que considere
conveniente.

Valladolid, 13 de julio de 2009.

La Jefe de Área de Régimen de Usuarios, Mª
Concepción Valcárcel Liberal.

Número 3.170/09

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E Y M E D I O R U R A L Y

M A R I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

ASUNTO: NOTIFICACIÓN EDICTAL

SOBRE EXTINCIÓN DEL DERECHO A UN APRO-
VECHAMIENTO DE AGUAS 

N° EXPEDIENTE: 4155/2007-AV (ALBERCA-EPT-
REVISIÓN)

De conformidad con lo establecido en el ar t. 163.5
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por
la presente se notifica el trámite de vista y audiencia a
D. LEOPOLDO DEL MAZO ROBLES, al carecer de
domicilio válido a efectos de notificaciones en el expe-
diente de extinción del derecho a un aprovechamien-
to de aguas del arroyo DE LAS POZAS, en T.M. de
Piedrahíta (Ávila), con destino a riego, del que es titu-
lar D. LEOPOLDO DEL MAZO ROBLES.

Se le comunica que se concede un plazo de
QUINCE DÍAS a D. LEOPOLDO DEL MAZO ROBLES,
contados a partir del siguiente al de la presente publi-
cación, para que pueda examinarlo en las oficinas de
esta Confederación Hidrográfica del Duero, calle
Muro n° 5, de Valladolid, previa cita concertada telefó-
nicamente en horas de despacho, en cuyo plazo
pueda Ud. manifestar ante esta confederación lo que
considere conveniente.

Valladolid, 07 de julio de 2009.

La Jefe de Área de Régimen de Usuarios, Mª
Concepción Valcárcel Liberal.

Número 3.292/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Excmo. Ayuntamiento de fecha 24 de julio de 2009, se
ha dispuesto la contratación de la EJECUCIÓN DE
LAS OBRAS DE PLAN HERVENCIAS 4ª FASE.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila

b) Dependencia que tramita el expediente.
Secretaría General. Contratación. 

c) Número de expediente: 55/2009.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: EJECUCIÓN DE LAS
OBRAS DE PLAN HERVENCIAS 4ª FASE.

b) Lugar de ejecución: Ávila.

c) Plazo de ejecución: Tres meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación. Ordinario.

b) Procedimiento. Abierto.

c) Forma: Oferta económicamente más ventajosa
considerando varios criterios.

4. CONDICIONES ECONÓMICAS.

Tipo de licitación: 258.620,69 e IVA excluido. 

5. GARANTÍAS.

Provisional: 5.172 e.

Definitiva: La garantía definitiva será del 4% del
presupuesto de adjudicación (IVA excluido).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN.

a) Entidad. Ayuntamiento de Ávila.

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.
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c) Localidad y Código Postal. Ávila. 05001

d) Teléfono. 920-35.40.16

e) Fax. 920-22.69.96

f) E-mail: msaez@ayuntavila.com

g) www.avila.es (Perfil de contratante)

g) Fecha límite de obtención de documentos e
información hasta finalizar plazo de presentación de
proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATIS-
TA.

a) Están facultadas para licitar todas las personas,
naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que,
teniendo plena capacidad de obrar, no estén incursas
en una prohibición de contratar de conformidad con
el ar tículo 43 y concordantes de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público.

b) Solvencia técnica y económica y financiera,
según cláusula 10ª del pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS
SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio el Boletín Oficial de la Provincia, si el último
día fuera sábado, se prorrogará al primer día hábil
siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de tres sobres cerrados denominados “A”,
“B” y “C”, en cada uno de los cuales, se hará constar
el contenido en la forma que se indica en la cláusula
16a del pliego de condiciones administrativas base de
licitación.

c) Lugar de presentación. Secretaría General del
Ayuntamiento de Ávila (Unidad de Contratación) o en
los lugares previstos en la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

1ª Entidad: Ayuntamiento de Ávila, Secretaría
General, de 9,00 a 14,00 horas. 

2ª Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1. 

3ª Localidad y código postal: 05001 - Ávila.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad. Excmo. Ayuntamiento de Ávila. Salón
de Sesiones. 

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.

c) Localidad. 05001 - Ávila.

d) Fecha. El mismo día de la apertura del sobre
“B”, si no existieran deficiencias subsanables o al día
siguiente de finalizar el plazo de subsanación de
aquéllas, si las hubiera.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-
ción del contrato, y cuantos otros se deriven del
mismo incluidos los impuestos y tasas que procedan,
serán de cuenta del adjudicatario.

Ávila, 28 de julio de 2009.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 3.233/09

AY U N T A M I E N T O D E H E R R A D Ó N

D E P I N A R E S

A N U N C I O

Al no haberse presentado ninguna reclamación al
expediente de modificación de la tarifa de la
Ordenanza Fiscal reguladora de la prestación del ser-
vicio de agua potable en este Municipio, que se publi-
có en el BOP de Ávila n° 111, de 15 de junio de 2009,
de conformidad con lo establecido en el ar t° 17.4 del
RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
TR de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el
mismo queda aprobado definitivamente y se procede
a su publicación íntegra con el siguiente contenido:

1.- Período de facturación: Cuatrimestral.

2.- Cuota fija de mantenimiento: 10,00 e al cuatri-
mestre que resultan 30,00 e al año para cada abona-
do.

3.- Precio del consumo:

TRAMO IMPORTE DEL M3

De 0 a 30 m3 0,18 e/m3

De 31 a 60 m3 0,36 e/m3

De 61 a 100 m3 0,60 e/m3

De 101 a 270 m3 1,20 e/m3

De 271 a 400 m3 3,00 e/m3

De 401 m3 en adelante 6,01 e/m3
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4.- Entrada en vigor: A partir del 1 de agosto de
2009.

Contra la aprobación definitiva de este expediente
de modificación de la ordenanza Fiscal reguladora de
la prestación del servicio de agua potable en nuestro
Municipio, podrá interponerse el recurso contencioso
administrativo que se regula en el ar tículo 19.1, a par-
tir de la fecha de publicación del presente ANUNCIO
en el BOP de Ávila en la forma y plazos que se esta-
blecen en las normas reguladoras de dicha jurisdi-
cción.

Lo que se hace público para general conocimien-
to. 

La Cañada, a 15 de julio de 2009.

El Alcalde, Antonio Vega Sánchez.

Número 3.236/09

AY U N T A M I E N T O D E H E R R A D Ó N

D E P I N A R E S

A N U N C I O

Aprobado definitivamente el expediente de modifi-
cación del Presupuesto de Gastos del 2008 al no
haberse presentado reclamaciones contra el anuncio
de aprobación inicial, que se publica en el Boletín
número 87 del día 12 de mayo de 2009, el mismo ha
resultado aprobado definitivamente con el siguiente
resumen por Capítulos:

Cap. 1 Gastos de personal 139.700 e

Cap. 2 Gasto en bienes corrientes 

y servicios 410.549 e

Cap. 3 Gastos financieros 20.500 e

Cap. 4 Transferencias corrientes 17.400 e

Cap. 6 Inversiones reales 190.000 e

Cap. 9 Pasivos financieros 38.851 e

TOTAL PRESUP. DEFINITIVO 

DE GASTOS 817.000 e

Dicha modificación ha sido realizada mediante
transferencias de créditos.

Conforme se determina en el ar tículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, contra este Acuerdo podrá
interponerse directamente recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
la publicación de este anuncio y ello sin perjuicio de
que pueda interponerse cualquier otro recurso que se
considere conveniente.

En Herradón de Pinares, a 22 de julio de 2009. 

El Alcalde, Antonio Vega Sánchez.

Número 3.295/09

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL
DEL CONTRATO DE LAS OBRAS DE “PAVIMEN -
TACIÓN Y MEJORA DEL ALUMBRADO EN C/ EUSE-
BIO REVILLA, C/ SANTA CATALINA, C/ PANERAS
DEL REY Y PLAZA DE LA MORAÑA (1ª FASE)”

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 28 de Julio 2009, se aprobó la adjudicación pro-
visional del contrato de las obras de “Pavimentación y
mejora del alumbrado público en C/ Eusebio Revilla,
C/ Santa Catalina, C/ Paneras del Rey y Plaza de la
Moraña (1ª fase)”, lo que se publica a los efectos del
ar tículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Arévalo (Ávila)

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría.

c) Dirección de Internet del Perfil del Contratante:
www.ayuntamientoarevalo.es

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras

b) Descripción: Pavimentación y mejora del alum-
brado público en C/ Eusebio Revilla, C/ Santa
Catalina, C/ Paneras del Rey y Plaza de la Moraña (1ª
fase). 

c) Medio de publicación del anuncio de licitación:
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y Perfil del
Contratante.
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d) Fecha de publicación del anuncio de licitación:
8 de Julio de 2009 (BOP n° 128).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Abierto, ofer ta económicamen-
te más ventajosa, varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación:

Impor te neto: 171.810,34 euros. IVA (16%):
27.489,66 euros. 

Importe total: 199.300 euros.

5. Adjudicación provisional:

a) Fecha: 28 de julio de 2009.

b) Contratista: FUENCO S.A.U..

c) Importe o canon de adjudicación: 

Impor te neto: 171.551,72 euros. IVA (16 %):
27.448,28 euros. 

Importe total: 199.000 euros.

En Arévalo, a 29 de julio de 2009

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo

Número 3.296/09

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL
DEL CONTRATO DE LAS OBRAS DE CENTRO DE
INTERPRETACIÓN DEL MUDÉJAR

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 28 de Julio 2009, se aprobó la adjudicación pro-
visional del contrato de las obras de Centro de
Interpretación del Mudéjar, lo que se publica a los
efectos del ar tículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Arévalo (Ávila)

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría.

c) Dirección de Internet del Perfil del Contratante:
www.ayuntamientoarevalo.es

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras

b) Descripción: Construcción de edificio con acce-
so desde la C/ N. Hernández Luquero al conjunto con
la Plaza de la Villa n° 18 y 19 (Centro de Interpretación
del Mudéjar).

c) Medio de publicación del anuncio de licitación:
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y Perfil del
Contratante.

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación:
8 de Julio de 2009 (BOP n° 128).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Abierto, ofer ta económicamen-
te más ventajosa, vanos criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación: 

Impor te neto: 204.310,34 euros. IVA (16%):
32.689,66 euros. 

Importe total: 237.000 euros.

5. Adjudicación provisional:

a) Fecha: 28 de julio de 2009.

b) Contratista: TÉCNICAS PARA LA RESTAU -
RACIÓN Y CONSTRUCCIONES S.A. (TRYCSA).

c) Importe o canon de adjudicación:

Importe neto: 204.310,34 euros.

IVA (16 %): 32.689,66 euros.

Importe total: 237.000 euros.

En Arévalo, a 29 de julio de 2009

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.

Número 3.238/09

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

A N U N C I O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

De conformidad con lo establecido en el ar t. 72
del R.D. 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se
modifica el Reglamento de Población y Demarcación
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Territorial de las Entidades Locales, habiéndose inten-
tado la práctica de la notificación en el domicilio de
los interesados que se relacionan, al objeto de notifi-
car la iniciación de expediente de baja de oficio del
Padrón Municipal de Habitantes, por inscripción inde-
bida incumpliendo los requisitos del ar t. 54 del citado
Reglamento, no habiéndose podido practicar ésta por
causas no imputables a la Administración es por lo
que se realiza la presente

CITACIÓN

1. TLAITMAS OUAZZI

CL. PRADO, N° 8, PISO 03

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

2. TARIK BELKADI

CL. PRADO, N° 8, Piso 03

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

3. MOHAMED BELKADI

CL. PRADO, N° 8, Piso 03

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

4. SAID BELKADI

CL. PRADO, N° 8, Piso 03

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

5. OUALID BELKADI

CL. PRADO, N° 8, Piso 03

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

En su vir tud, se cita a los anteriores interesados a
que comparezcan, ante el Servicio Municipal de
Empadronamiento del Ayuntamiento de Las Navas del
Marqués, sito en la Plaza de la Villa número uno, en
el plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de publicación del presente anuncio, ale-
gando o presentando los documentos o justificantes
que que estimen pertinentes, al objeto de acreditar su
residencia en el Municipio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante
el órgano citado en el plazo que se indica, se le ten-
drá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta que finalice la sustanciación del procedimiento,
sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

En Las Navas del Marqués, a 23 de julio de 2009.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

El Secretario, Carlos de la Vega Bermejo.

Número 3.240/09

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

A N U N C I O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

De conformidad con lo establecido en el ar t. 72
del R.D. 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se
modifica el Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales, habiéndose inten-
tado la práctica de la notificación en el domicilio de
los interesados que se relacionan, al objeto de notifi-
car la iniciación de expediente de baja de oficio del
Padrón Municipal de Habitantes, por inscripción inde-
bida incumpliendo los requisitos del ar t. 54 del citado
Reglamento, no habiéndose podido practicar ésta por
causas no imputables a la Administración es por lo
que se realiza la presente

CITACIÓN

1. YOUSSEF EL YOUSFI

TRV. IGLESIA, N° 8, Piso 01

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

2. NOURA ZAHRAOUI

TRV. IGLESIA, N° 8, Piso 01

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

3. MOHAMED EL YOUSFI

TRV. IGLESIA, N° 8, PISO 01

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

En su vir tud, se cita a los anteriores interesados a
que comparezcan, ante el Servicio Municipal de
Empadronamiento del Ayuntamiento de Las Navas del
Marqués, sito en la Plaza de la Villa número uno, en
el plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de publicación del presente anuncio, ale-
gando o presentando los documentos o justificantes
que que estimen pertinentes, al objeto de acreditar su
residencia en el Municipio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante
el órgano citado en el plazo que se indica, se le ten-
drá por notificado de todas las sucesivas diligencias
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hasta que finalice la sustanciación del procedimiento,
sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

En Las Navas del Marqués, a 23 de julio de 2009.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

El Secretario, Carlos de la Vega Bermejo.

Número 3.248/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N

L O R E N Z O D E T O R M E S

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 212.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004,de 5 de Marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, previo dicta-
men de la Comisión especial de Cuentas, queda
expuesta al público la Cuenta General del ejercicio de
2008. Los interesados podrán examinarla en la
Secretaría del Ayuntamiento por plazo de 15 días a
partir de la publicación de este Anuncio en el BOP.
Durante dicho plazo y ocho días más podrán presen-
tarse reclamaciones, reparos u observaciones, en el
Registro General de la Asamblea Vecinal.

En San Lorenzo de Tormes, 16 de Julio de 2009.

El Alcalde, Juan Manuel Gómez Bermejo.

Número 3.220/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

DILIGENCIA.- En ÁVILA, a veintidós de julio de dos
mil nueve.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a SOLADOS Y
ALICATADOS ADRIROM S.L.U. por los medios que
constan en autos, se ignora su paradero, por lo que
se remite edicto al B.O.P. Doy fe

EDICTO

Dª. Mª JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA, HAGO
SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN 119/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de D. BRAHIM AZDAD contra la empresa SOLADOS
Y ALICATADOS ADRIROM, sobre ORDINARIO, se ha
dictado la siguiente:

DISPONGO

PRIMERO.- Despachar la ejecución solicitada por
BRAHIM AZDAD contra la empresa SOLADOS Y ALI-
CATADOS ADRIROM S.L.U., por un impor te de
660,05 Euros de principal, más 115,50 Euros para cos-
tas e intereses que se fijan provisionalmente.

SEGUNDO.- Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos. A tal fin:

A.- Requiérase a la parte ejecutada para que en el
plazo de cinco días manifieste sobre sus bienes o
derechos susceptibles de ser embargados, con la pre-
cisión necesaria para garantizar sus responsabilida-
des (Artículos 247 de la LPL) y con los apercibimien-
tos contenidos en el ar tículo 589 de la LEC.

B.- Igualmente expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico,
al Ilmo. Alcalde del domicilio de la ejecutada, al
Servicio de Indices del Registro de la Propiedad y a la
Gerencia del Centro de Gestión Catastral, para que
todos ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales,
en el plazo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de que tengan cons-
tancia, con la adver tencia a las Autoridades y
Funcionarios requeridos de las responsabilidades
derivadas del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (Artículos 75.3 y 239.3 de la LPL).

C.- También expídase oficio, con las mismas adver-
tencias, al Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado, en el referido
plazo de cinco días, si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la parte ejecuta-
da por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de la Personas Físicas, Impuesto sobre
el Valor Añadido, o cualquier otro.

En caso positivo (A, B y C) se acuerda el embargo
de los posibles vehículos y propiedades de la ejecuta-
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da, interesándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como el embar-
go de las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública del ejecutado, hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la remisión de
las mismas a la cuenta de Depósitos y
Consignaciones abier ta por este Juzgado en el
BANCO BANESTO número de cuenta 0293/0000/

D.- Asimismo, se acuerda el embargo de todos los
ingresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de
ahorro o análogos, así como los de cualquier valor
mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la
correspondiente entidad financiera actúa como depo-
sitario o mero intermediario, hasta cubrir el importe
del principal adeudado e intereses y costas calcula-
dos. líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, para
la retención y transferencia de los saldos resultantes
hasta el límite de la cantidad objeto de apremio, y
advir tiéndoles de las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes auxilien o se confabulen
con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte
de sus bienes o créditos (Artículos 519 y ss. del
Código Penal y 893 del Código de Comercio), e indi-
cándoseles que deben contestar el requerimiento en
el plazo máximo de cinco días a contar desde su noti-
ficación, bajo los apercibimientos derivados de lo
establecido en los ar tículos 75 y 239.3 de la LPL.

TERCERO.- Dar traslado de esta Resolución y del
escrito interesando la ejecución al Fondo de Garantía
Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes
advir tiendo que contra la misma podrán interponer
Recurso de Reposición ante este Juzgado, dentro del
plazo de cinco días hábiles siguientes al de su notifi-
cación, cuya sola interposición no suspenderá la eje-
cutividad de lo que se acuerda (Artículo 184.1 de la
LPL).

Así lo manda y firma S.Sª. Ilma. Doy fe. 

Ante mí.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a SOLADOS Y ALICATADOS ADRIROM S.L.U
se expide la anterior en Ávila, a veintidós de julio de
dos mil nueve.

Firma, Ilegible.

Número 3.181/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. Mª. JESÚS MARTÍN CHICO, Secretaria Judicial
del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA, HAGO
SABER:

Que en la DEMANDA 240/09 de este Juzgado,
seguida a instancia de D. ANTONIO FERNÁNDEZ
LÓPEZ, ENRIQUE MARTÍN JIMÉNEZ, JOSÉ LUIS
MARTÍN BETTHENCOURT, JUAN CARLOS AGUDO
FERNÁNDEZ y FRANCISCO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ,
contra la empresa TRAVER MEDIO AMBIENTE S.L.,
sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente:

ACTA DE JUICIO

En ÁVILA, a dieciséis de julio de dos mil nueve.

Siendo el día y la hora señalados para el presente
acto, el Ilmo. Sr. D. JULIO BARRIO DE LA MOTA
Magistrado del Juzgado de lo Social 1 de esta Capital,
con mi asistencia, el Secretario, hace llamar a las par-
tes interesadas en el presente juicio compareciendo el
demandante D. ANTONIO FERNÁNDEZ LÓPEZ,
ENRIQUE MARTÍN JIMÉNEZ, JOSÉ LUIS MARTÍN
BETTHENCOURT, JUAN CARLOS AGUDO
FERNÁNDEZ, FRANCISCO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ
asistidos todos ellos por el letrado D. Cirilo Hernández
Alonso.

Por la par te demandada TRAVER MEDIO
AMBIENTE S.L. NO comparece no constando su cita-
ción.

S.Sª Ilma., acuerda la suspensión señalando como
nueva fecha para el jueves 24 de septiembre a las
9.00 horas. Acordando igualmente que se cite al
demandado por correo certificado con acuse de reci-
bo y por Edictos a publicar en el BOE de Segovia,
quedando citados los demandantes en este acto.

Con todo lo cual se declara por S.Sª terminado el
acto; leída que fue el acta y hallada conforme es firma-
da por S.Sª y demas comparecientes que saben
hacerlo, de todo lo cual doy fe.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a TRAVER MEDIO AMBIENTE S.L., expido y
firmo el presente en Ávila, a diecisiete de julio de dos
mil nueve.

El Secretario Judicial, Ilegible.
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Número 3.194/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. Mª. JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA, HAGO
SABER:

Que en la EJECUCIÓN 104/09 de este Juzgado,
seguida a instancia de PADIYIL MICHAEL MARTÍN,
BIJU KALIYANKARA PATHROSE y JEEJO PUTHEN-
VEETTIL GEORGE contra JAVIER GARCÍA LÓPEZ,
sobre ORDINARIO, se ha dictado el siguiente:

AUTO.

En Ávila, a veintitrés de Junio de dos mil nueve. 

DISPONGO

PRIMERO.- Despachar la ejecución solicitada por
PADIYIL MICHAEL MARTÍN y dos más contra la
empresa JAVIER GARCÍA LÓPEZ, por un importe de
//13.906,70.- Euros de principal, más //2.433,67.-
Euros para costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

SEGUNDO.- Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos. A tal fin:

A.- Requiérase a la parte ejecutada para que en el
plazo de cinco días manifieste sobre sus bienes o
derechos susceptibles de ser embargados, con la pre-
cisión necesaria para garantizar sus responsabilida-
des (Artículos 247 de la LPL) y con los apercibimien-
tos contenidos en el ar tículo 589 de la LEC.

B.- Igualmente expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al Jefe Provincial de Tráfico, al
Alcalde del domicilio de la ejecutada, al Servicio de
índices del Registro de la Propiedad y a la Gerencia
del Centro de Gestión Catastral, para que todos ellos,
y sin perjuicio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación de todos los
bienes o derechos de que tengan constancia, con la
advertencia a las Autoridades y Funcionarios requeri-
dos de las responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (Arts. 75.3 y 239.3
de la LPL).

C.- También expídase oficio, con las mismas adver-
tencias, a Agencia Tributaria, a fin de que comunique
a este Juzgado, en el plazo de cinco días, si por la

Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad a la
parte ejecutada por el concepto, de devolución por el
I.R.P.F., I.V.A., o cualquier otro.

En caso positivo (A, B y C) se acuerda el embargo
de los posibles vehículos y propiedades de la ejecuta-
da, interesándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como el embar-
go de las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública del ejecutado, hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la remisión de
las misias a la cuenta de Depósitos y Consignaciones
abierta por este Juzgado en el BANCO BANESTO (C/
COMANDANTE ALBARRAN 1 DE ÁVILA) número de
cuenta 0293/0000/64/0104/09.

D.- Asimismo, se acuerda el embargo de todos los
ingresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de
ahorro o análogos, así como los de cualquier valor
mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la
correspondiente entidad financiera actúa como depo-
sitario o mero intermediario, hasta cubrir el importe
del principal adeudado e intereses y costas calcula-
dos. líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, para
la retención y transferencia de los saldos resultantes
hasta el límite de la cantidad objeto de apremio, y
advir tiéndoles de las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes auxilien o se confabulen
con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte
de sus bienes o créditos (Arts. 519 y ss. del Código
Penal y 893 del Código de Comercio), e indicándose-
les que deben contestar el requerimiento en el plazo
máximo de cinco días a contar desde su notificación,
bajo los apercibimientos derivados de lo establecido
en los ar ts. 75 y 239.3 de la LPL.

TERCERO.- Dar traslado de esta Resolución y del
escrito interesando la ejecución al Fondo de Garantía
Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes
advir tiendo que contra la misma podrán interponer
Recurso de Reposición ante este Juzgado, dentro del
plazo de cinco días hábiles siguientes al de su notifi-
cación, cuya sola interposición no suspenderá la eje-
cutividad de lo que se acuerda (Artículo 184.1 de la
LPL).

Así lo manda y firma S.Sª. Ilma. Doy fe.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a JAVIER GARCÍA LÓPEZ, expido y firmo el
presente en Ávila, a veintiuno de julio de dos mil
nueve.

El Secretario Judicial, Ilegible.
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